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MUNICIPALIDAD  IM  COIINA
SECRET^Rl^ "lJNICIP^l

DECRETO NO:  E-250O/2017                      /

COLINA, 23 de Noviembre   de 2O17.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1144/17  de  fecha  23  de  Noviembre   de  2017,  del  Director de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual solicita Decreto Alcald¡c¡o que apruebe los Términos de
Referencia    NO    2683-301-L117    y    llamase    a    licitación    pública    del    proyecto
denominado  "Actividad  de  Serv¡cio  de  Juego  de  batalla  para  Programa  Actuar  a
Tiempo de Senda"; y, en virtud a las atr¡buciones que me conf¡ere la Ley NO  18.695,
Orgán¡ca  Const¡tucional  de  Municipalidades;  Ley    NO  20.285,  sobre  acceso  a  la
¡nformación  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos
administrativos que rigen  los actos de  los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    térm¡nos    de     referencia
NO  2683-301-L117,  del  proyecto  denominado  "Actividad  de  Serv¡cio  de  Juego  de
batalla para Programa Actuar a Tiempo de Senda";  Copia de la solic¡tud -Términos
de Referencia,  pasan a formar parte integrante del presente Decreto.
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2.-  Llamase  a  l¡citación  púb'ica  para  el  proyecto
dad de Servicio de Juego de batalla para Programa Actuar

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL
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AQ/MN
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Alcaldía
Secretaría  Municipal
Dirección de Control
D¡rección  de Admin¡stración y Finanzas
Un¡dad de Adquisic¡ones
Ley de Transparencia
Ofic¡na de Paries y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA
D'RECClÓN ADM. Y F'NANZAS

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SR.  SECRETARIO MUNICIPAL
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MEMORÁNDUM NO//VY  / 2017.

MAT.:  Proceso  Publicación.

Colina,  noviembre 23 de 2017.

En   relac¡ón  a   la  Solic¡tud   NO96  de   la   D¡rección  de  Seguridad   Públ¡ca,   sol¡cito  a  usted

gest¡onar  decreto  alcald¡cio  que  apruebe  los  Término  de  Referencia  y  llame  a  lic¡tac¡ón
pública la "Actividad de servicio de juego de batalla para programa Actuar A Tiempo
de SENDA",  lD  NO  2683-3oi.Lii7.
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TERMINOS  REFERENCIA
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PROCESO  l)E COMPRA  MENOR O IGUAL A 100 UTM (L1) A TRAVES DEL PORTAL www.merraílnniih'icnri

REQUIRENTE:  (Solicitante):  DÍrección de Segur¡dad  Pública-Programa Actuar
a Tlempo   SENDA

SOLICITUD  N®:9 t>   `  /20 de  Novjembre    2017

Serv¡c¡o para activ¡dad de cierre de año con alumnos del  programa Actuar a Tiempo de SENDA.

Serv¡c¡o de juego de batal'a para 90 estud¡antes de entre  13 y 18 años de  las escuelas  en que se implementa el  programa Actuar
A Tiempo de SENDA,  que conste de una simulación vivencial  de combate al aire l¡bre que perm¡ta fortalecer es(rategias grupa'es.

El  lugar  donde  se  real¡ce  el  juego  debe  tener  una  extensÍÓn  de  unos  8.000  metros  cuadrados,  estacionamiento  y  servicios
h¡g¡én¡cos y música  amb¡ental

En 'a actividad no  debe habercontacto físico,  por lo que  se   requiere    un equípamiento que  cuente con tecnología láser infrarrojo,
con mira telescóp¡ca holográfica, sim¡lares a armas reales en estructura,  peso y sonido y s¡n impacto a¡guno en las personas. Cada
arma  debe  tener t¡ene  un  registro  que  permita  ver la  cantidad  de  vidas,  impactos  correctos,  bajas y otros datos  estadísticos.  Se
debe poder s¡mular varios tipos de armas.

La actividad debe contar con  serv¡cio de colac¡Ón  para los participantes y con  instructores que giiíen  la  act¡v¡dad.

E'  servic¡o  debe  ser  prestado  en  'a  Provincia  de  Chacabuco,  porque  debe  ser próximo  a  lo§  establecim¡entos  educac¡onales  en
que estudian  los partic¡pantes,  por el t¡empo y costo de desplazamiento.

MONTO  PRESUPUESTARlO (valor lVA lncl.). $  1.060.000  ¡va  incluido  valor máximo x  Disponible

CRITERIOS  DE  EVALUACION   (Los  criterios  de  evaluacÍÓn  seleccionados  deberán  dar  un  porcentaje  total  del  100%)
Estos cr¡ter¡os   se encuentran defJnidos en   Anexo NOI  Pauta de  Evaluación  de las Ofertas (adjunto)

1.  Oferta  Económica

2.  Plazo (entrega o ejecución  en  días
hábl¡es)

3.  Oferta   Técnica de los
B,enes o  Servlc¡os

4   Serv¡cio  o  asistencla
Técnica

5.  Metodolog'a

6.  Servicjo Post Venta

7.  Experiencia

8.  Comportam,ento
Contractual Anterior

9.  Cump,¡mientos  de  los  íequjsitos

10.  Certificac,¡Ón  Norma  'SO

11 L  Cr'teriOS  SuStentableS:

11.1  Efic¡encia  Energética

11.2  l,`ipacto  Medio Ambiental

11.3  Condiciones de  empleo

y remuneraciones

11.4 Contratación de Personas
con d¡scapacidad

11.5  Otras  materlas  de  alto
lmpacto  social

*  Resolución  de empates  sí  se  presentan  se  definirá  con  la  la  oDción  :  NO  9 ,  2a  oDción   N®  3   i  3a oDción:    NO  1

'NSPECClÓN TÉCNICA  DEL SERVICIO  (lTS)
Magaly Jacob  RabÍ
Fono: 228444748
sendacolina@gma¡l.com

PIAZOS       (SEGUN       CORRESPONDA       EN        LA
EJECUClÓN    DEL   SERVICIO    O       ENTREGA    DEL
pRoDUcTO  DEsDE  m  EMisiÓN  DE  LA oRDEN  DE
COMPRA

Activ,dad  a  real¡zarse  la  semana deI  4  de  Dlclembre  2017,  día    a  convenLr con  el

proveedor.

CUALQU'ER OTRO ASPECTO  REVELANTE EN
RESGUARDO DE LOS INTERESES MUN'CIPALES O
MULTAS  (SI  FuERE PROCEDENTE)

Cargo del  servicio a  la cuenta del    Programa   Actuar a Tiempo de SENDA   al ltem
Gas(os de Act¡v¡dades

ltem  presupuestaíio:  NO  114-05-oi 8_oo4

NOMBRE,  CARGO  DEL
REQUIRENTE Y T'MBRE

PATR'C,O DuFmN  GATicA
DIRECTOR
SEGURIDAD  PUBLICA

lTEM PRESUPUESTAR'O

uSOE:XC¡igtiNOnDc=AF-i{     í`ryH   nCJO m



uNIDAD DE ADQU6lCIONES
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POSTULAR ADJUDICADO

Presentar  ldenlirK:ación  OÍerente.  (Anexc)  que  señale  el  nombre  de  la Coord,nar la recepción del  producto con  la 'TS o Un¡dad de
empresa,   nombre  del   responsable   de   coordinar   e'   servicioi   NO   de Adqujsjciones, según  [o señalado en  la Orden de Compra.
contactos,  correo e'ectrónjco y dirección), Entregar el producto o servicio propuesto en su oferta.

-   Presentar Oferta Técnjca de los produclos o 5ervicio. Dar cumplimíento  a'  plazo de entrega  o ejecución del servicio.
Presentar Oferia Económica de 'os productos o serv¡c¡o. ®  Dar cumpI¡mlento  a  'a garant¡a señalada en  su  oferta

':'Se  acepta  una  co(izacÍÓn  que  señale    la  identificac¡ón  del  oferer,te, Aceptac¡ón de  la Orden de Compra a través de la plataforma
oíerta 'écnjca y económ¡ca del producto o servic¡o. www.mercadoDublico.cl
Revisar los crilerios de evaliiación y proponer 'a ofer[a de acuerdo a lo La  Factura  podrá ser entregada una vez íecepcionado el producto
sol¡citado. o servic,o.

Obsorvaclón:
La  Factura  electró     n¡ca  deberá  ser  remitida  al correo  del  lTS  concoplaalcorreofac(uras.adc,uís¡ciones®colina.cl.

El o'erente que no  infome o no ¡nc'uva en su oferta en foma íntegra los
requer¡mjen'og  exjgidos  por  eI  Mun¡clpio,  quedará  fuera  de  base  y  no
continuará  partic¡pando  en  el   proceso  de   contratac,ón.   Sin  derecho   a
¡ndemnización  a'guna.

La Munícipalidad de Co'ina podrá modÍÍÍcar los Téminos de Reíerencia por solicjtud del requjrente,  por esta  unidad  al detectar algún error u
omisión,  o también en  atención a alguna  consulta realizada  por algún  oferente,  en  k]  entrega de  respuesta y aclaraclones siendo infórmado
a  los oferentes  antes del  cierre   de  la  propuesta  a través del portal  MercadoPublico.  Dichas modiíicacíones seran formalizadas  mediante é1
respectlvo  Bcto  administra(ivo.  Será  responsablljdad de  los oferentes  iníormarse de estas  modiíLcacLones  a tíavés del Portal MercadoPubllco.

-      Las  pregi,ntas yA  aclaracjones  realizadas  por  los  oferentes  participantes  deberán  ser  respondidas   forrnalmente  por eI  Requirente  o  lTS,
dentno del plazo señalado en el porta'.

Una vez realizada la aperlura electrónica de las ofenasi la Municipalidad podrá so'icitar a los oferentes que salven errores, omislones fomales.
síempre y cuando las  rectificaciones  de djchos  vicios  u  omisiones  no  les  confieran  a esos  oferentes  una situación  de  privilegio respecto de
los demás competidores,  esto es, en tanto  m se aíecten los princlpios de estricta sujeción  a  los terminos  de referencia y de igualdad de  los
oferentes, y se  iníorme de dicha  soljcitud  al  resto de  los  oférentes  sj  correspondiere  a través  del  Sistema de  lníomacion  (Certiíicaciones  o
antecedentes se hayan producido  u  obtenido  con  anter¡oridad  al vencimiento del plazo para presentar ofertas o se  ref,eran a situaciones  no
mutables entre e' vencimiento del plazo para presentar oleítas ).

Se dará  un  plazo máximo de 48  lioras corrjdas,  conlados  desde  La  notiíicación  de'  respectjvo  requerJmiento,  deberán  responder,  aclarar o
psra acompañar los antecedentes solicitados. No se consideran las respuestas o los antecedentes  recibidos una vez vencido dicho plazo. La
responsabilídad  de  revlsar  eI  "foro  inverso"  disponible  en  www.mercadoDublico.cl,  es  del  oferente  participante.  (Ak.  40  Reglamento  Ley  NO
19.886).

'      En caso que la  Municipalidad  m  pueda adjudlcar dentro del plazo indicado,  deberá  hformaT las  razones de ello a través del  poi`aI Mercado
Público e indicará un  nuevo plazo para adjudlcar a traves del portaI  MercadoPublico confome lo establece el artículo 41  del  Reglamento de
la  Ley  Noi9.886.

-      La  adjudjcacion se  realLzará en  cumplimiento de  los Tém¡nos  de  F`eferencia   mediante  decreto Alcaldicio`

-      Cláusula de readjudicación, si el respectlvo adjudicatario se desiste de su oíerla, no se inscribe en Chileproveedores,  ka entidad llcitan'e podra
deJsr sin efecto la adjudicación y seleccLonar al oferente que, de acuerdo al resultado de k] evaluación k3 s©a en puntaJe, y as' sucesivamente.

La  Municipalidad declarará  jnadmisibles  las  ofer(as cuando éstas  m  cumplieren  los  requisjtos  establecjdos  en  las  bases y declará desjerta
cuando no se presen'en ofertas,  o bien cuando éstas no resulten con\,enientes a sus intereses. ambos casos con  resolucjón íundada.

La  Municipalidad  revocará el  proceso  lici(atorio  debidamente Jus(ificadai  no pudiéndose  seguir el fluJo  nármal  que  conduce  a  la  adjudicación
con resolución fundada.

®      E'  o  los  oferente  (es)  adjudicado  (os)  que  incumplan   en  el  proceso  seran  mal  evaluados  en  el  uCuest¡onarlo  de  ca!ificacjón",  y  a través  del
sjstema  en el Registro de Contratista y Proveedores   del  uComportamiento Contractuar este último con resolución fundada. En los s©uíentes
CaSOS;

|  El o'erente que cance'e la orden por no contar con el stock requerido.
-  Entregar e' producto en ma' estado.
'  No cumplir con el plazo de entrega señalado en su ofer(a,
|  No cumplir con la ejecución del ser`,icio de acuerdo a los requermientos técnicos y económicos.

-      Resolución do empates: S, al completarse la evaluación dos o más oferentes tuviesen jgualdad de puntaje, se entregará la prirnera opción, y
en caso de persistir la  úualdad,  será  definido  a  favor de  qulen  presenta  la segunda  opclón.  De  persistm el empate será  definido a 'avor de
quien  tenga  rnayor  puntaJe  de  b  tercera  opción   Estas  opciones  se  encuentran  definidos  en  la  pagina    NO1,  en  Resolución  de  Empates
señaladas em  (*)
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Requjrente:  D,rect¡vo o Je(atura  que so'jc¡ta e, seívicjo.
'TS:  lnspecc¡ón Técnica del Serv¡c¡o,  responsable de a coordinación  y  recepcIÓn  de' bien  o serv¡c¡o.

Direc'or DAF:  D¡rectivo que  autoriza el  presupuesto.
Unídad Adqujs¡ciones:  Responsable de gestionar e' proceso  I¡citatorjo  med¡ante  la  platafoma www,mercadooi,bI¡co  cl.

Un¡dad de Contabjlidad:  Responsable de g estionar el  ¡ ngreso de las íactuías de os Proveedores.
Tesorer¡a  Mun,cipal:  Responsable de gestionar y entregar os estados de pago.
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'  Se pagará el servicio a 30 días  contra  Factura y recepción conforme del Requ,rente o lTS,  'a forma de pago es con CHEQUE.  ÍNo se real,zan
deDósitos  ni transferencias\.

'  Consultas  a'  fono 22  7073327 o  al  correo  iose.zunicia®colina.cl,  esteban.onate®colina.cl
'  Pago a proveedores en  horarJo de   15:10 a  17:00 hrs.
'  Para el  re'iro del es'ado de pago presentar R ut de la empresa o un  poder simple.
'  El  proveedor deberá  ¡nfomar cor,  antelac¡Ón y  por escrilo  a Tesorería  si efectuaíá  o  r,o  cesión  de  Facloring   de  las facturas  que emanen  de

una Orden de Compra, dando cumplimento a Art.  75 deI  Reglamento de  la  Ley  19.886,
'  Si 'a factura no 'uera receDcionada Dor la   u n¡dad  de Adciuisiciones  o Contabilidad  deberán  comunlcarse con  la  lTS.



D'RECClÓN  DE ADMINISTRACION Y fINANZAS

UNIDAD  DE ADQUISICIONES

Uso  lntemo de DAF.
La Solici{ud de Com ra §e devolverá  al  requ¡rente en los si uientes casos:

1.    Elmontodecomprasuperalas 100 UTM.    ]

2`    Lacuenta acargarnotienepresupuesto.     ]

3      No  están  b¡en  def,nidos  los  requis¡tos  del  producto  sol¡c¡tado  (técnicos,  críterios  de  evaluacíón,  inspección  técnlca  y  otros  que  afecten  eI

proceso) ]
4.   Otros  E

lNICIO DEL PROCESO (Uso exclus¡vo  del  Dpto.  Adqu,s¡ciones)


